
"É j Excmp. Señor Governador del Consejo con fecha de 
-diezy ocho del corriente ¿ me há comunicado la Orden 
-del tenor siguiente, 

T 3 ^ r âs ^ ( l ^ s Ordenes ( Expedidas por los minis~ 
„ terios de Guerra 9 Marina Py Hacienda para ve~ 

^rificar sin embarazos el recogimiento de Vagos ^ las 
,s, quales de Orden del Consejo se comunicaron á V . S * y ese 
5, Tribunál con Copias certificadas ^ se hallará yá enterado 
„ del incesante desvelo del Rey en promover el beneficia 
pCQmun de sus; amados Vasallos , removiendo todos los obstan 
^ culos que puedan dificultarlg , T h(iviendo acreditado la e%~ 
^ perienda Ips favorables efe£ios que resultan á la causa co~ 

' ^ mun j de las levas de gente vaga , ociosa 9 y mal éntrete-
H&^ 5, nida , ha resuelto S. M . ¿ que ahora se haga una generáí 

j , en todo el Reyno , para evitar que haya en él estos ociosos 
?, voluntarios sin ocupación p ni egercicio % destinándolos con 
5Í utilidad del Estado al servicio de las Armas 5 6 de la 
„ Marina. 

„ En su consequencia conviniendp al Real Servicio 9 que 
5, esta Leva general se lleve á debido efeSío con la mayor 
nprontitud, dispondrá Vé S.tfe Acuerdo con ese Trihunál,y 
^ Salas del Crimen p que se dé principio á ella en el próximo 
^mes de Junio con arreglo á la Real Ordemnza dey.deMa* 
^ yo de 1775- ; i las Ordenes que con fecha de 12* del 
)? corriente comunica el Consejo 5 á las prevenciones ¿ que 
$ hace con este motivo ^ y á las succe'iivas que hiciere 
„ con el mismo : en cuya inteligencia lo participará V. S. 
„ á todos los Corregidoras , Alcaldes Mayores , y demás 
5, Justicias de los Pueblos del Distrito del Tribunál con el 
5, mas estrecho encargo de que procedan en su egccvcion 
„ con toda aftividad , y celo arreglándose á dicha Real Or-

denanza , de que acompaño un egemplar para que siendo 



3, necesaria su repartición , p/^i^ reimprimirse ; teniendo 
„ igualmente entendido , qüe én los propios términos debe-
55 WÉ ̂  aplicados á las Armas \ y Marina aquellos P̂ cos 
5, ¿fe delitos leves i á quienes corresponda imponer alguna 
„ pena, I corrección , con tal que no tetigan nota fea, 6 
„ indecorosa que los perjudique para tan honroso destino. 

„ importante obgeto merece toda la atención , ^ 
55 preferencia, dé su puntual egecueíon está particularmen-* 
?, encargada la Justicia Ordinaria ^ y por lo mismo ño 
^ dudo que V. S. y ese Tribunal pond su desempeño 
5!) toda la vigilancia que ésige de sü celo, y que estrecharán 
5, á ¿as Justicias subalternas á qué empleen ¿a suya al 
5, mismo fin , haciéndolas entender, que el- mérito , con que 
9, se distinga: en esta Comisión - , les servirá para los as-
«» censos de s.2-carrera , ^«e me dará V. S. quenta pa~* 
^ re trasLjíarlo á ¡a Soberana noticia de S. M . 

T para-' que- tengan él debido 'cíimplimiento las Rea-* 
les Ordenes expedidas anteriormente por el Consejo , y 
se facilite m egecucion con el acierto ^ y fruto que se 
apetece fn h neficio de los Pueblos b y Vasallos de S. M* 
prevengo á V* que dé principio d la Leva en el suyo el 
d i a do'Á-.'; de! próximo mes de Jynio , reservando en tan
to esta Ord^ \ pvua evitar toda fuga :> instruyéndose , y 
enterándose F; muy puntualmente de *la Real Ordenan*-
za de siete ae Mayo de mil setecientos' setenta y cinco y 
y de las ultimas ^Ordenes , que le están comunicadas ,para 
proceder con el caval conócimiento que es debido en la 
egecucion de ¡a artual Leva \ procurando asimismo con el 
mayor celo ^ pureza , y aSiividad , w omitir diligencia 
alguna que conduzca al desempeño de este importante asun~ 
to , ú disimular por nirgun pretexto de amistad , paren
tesco \ recomendación \ y otros , las faltas de los que le* 
gitimamente deben ser incluidos en la Leva : pues quedará V*l 

i c¿~ 



responsable por su omisión 5 y disimulo, en contravención de 
¡o tan expresamente reencargado por S. M , y se hará mere* 
cedor del condigno castigo por su transgresión , y falta de 
cumplimiento : lo que no es de esperar del respeto, y vene
ración de V. á las Reales Ordenes de S. M , para su mas 
escrupulosa , y puntual egecucion. 

Dios guarde á V. muchos años 5 Valladolid 5 y Mayo 
28. de iyyg* 

Gregorio Portero 

á la Justkm de ^ ^ ^"^V 
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